
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CORDOBA * QUINDIO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez, que la parte 

demandada fue notificada del auto que ordenó el mandamiento de pago, 

mediante el procedimiento dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

es decir, a través de medio electrónico al correo informado por el deudor al 

acreedor, diligencia ordenada por auto interlocutorio N° 213 proferido el 01 de 

septiembre de 2023, habiendo corrido los siguientes términos:  

- De la Ley 2213, artículo 8° (dos días hábiles siguientes al envío del mensaje), 

el cual fue remitido el 03 de octubre de 2023 : 04 y 05 de octubre de 2023. 

- Del C.G. del P., art. 431 (Término para pagar): 06, 09, 10, 11 y 12 de octubre 

de 2023. 

-Del C.G. del P. , art 442 (Término para proponer excepciones de mérito): 06, 

09, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19 y 20 de octubre de 2023.  

Fueron inhábiles los días 07, 08, 14, 15 y 16 de octubre de 2023. 

Durante los términos que tenía el demandado, ni pagó, ni formuló excepciones. 

Lo paso al Despacho del señor juez, a fin de proveer. 

Córdoba, Quindío, 31 de octubre de 2023. 

 

GUSTAVO LONDOÑO GARCIA  

Secretario 

  



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CORDOBA * QUINDIO 

 

Córdoba, Quindío, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO       : EJECUTIVO QUIROGRAFARIO DE MÍNIMA 

    CUANTÍA  

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

  CAFETERA-FINANCIERA COFINCAFÉ 

DEMANDADO : WILSON TORO VILLADA 

RAD. N°       : 63 212 40 89 001 2023 00033 00 

AUTO            : INTERLOCUTORIO N° 256 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y considerando que 

mediante auto interlocutorio N° 213 proferido el 01 de septiembre de 2023, fue 

librado el mandamiento de pago correspondiente al proceso indicado en la 

referencia, a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CAFETERA-FINANCIERA COFINCAFÉ, identificada con N.I.T. N° 

800.069.925-7, y contra WILSON TORO VILLADA, identificado con la c. de c. 

N° 1.006’031.794, quien durante el término legalmente concedido, ni pagó, ni 

propuso excepción de mérito alguna. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna que configure 

excepción o nulidad que invalide lo actuado, y reunidos como están los 

presupuestos procesales, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del C.G. del P.   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CÓRDOBA, QUINDÍO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P., en la forma y términos 

dispuestos en el auto mediante el cual este Despacho libró el mandamiento de 

pago respectivo, ya descrito en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a las reglas 

dispuestas en el artículo 446 del C.G. del P. 
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TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada. 

Liquídense las mismas por Secretaría, conforme a lo reglado en el artículo 366 

del C.G. del P. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de $230.000 Moneda 

Cte., para que sean incluidas en la liquidación de las costas procesales. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VICTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

JUEZ  

 

 

 

Providencia notificada en estado   
electrónico No. 091 el 01/11/2023  

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   
el estado no requiere firma del secretario para su validez  

Gustavo Londoño García   
Secretario 

 


